
Confirmación por escrito de las resoluciones adoptadas por unanimidad de los accionistas que 
representan la totalidad de las acciones representativas del capital social de PTI Infraestructura 
de Desarrollo, S. A. de C.V., adoptadas fuera de Asamblea, con fecha 25 de febrero de 2021. 

Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 178, segundo párrafo, de la Ley General de Sociedades 
Mercantiles y en la cláusula Novena, fracción XIII, de los Estatutos Sociales de PTI Infraestructura 
de Desarrollo, S.A. de C.V. (la "Sociedad"), los accionistas que representan la totalidad de las 
acciones en que se divide el capital social de la Sociedad, confirman por escrito las resoluciones 
adoptadas por unanimidad fuera de Asamblea General de Accionistas, las que, en términos de la 
disposición legal y estatutaria antes referidas, tendrán la misma validez y efectos como si hubiesen 
sido adoptadas reunidos en la Asamblea General de Accionistas de la Sociedad. 

RESOLUCIONES 

l. Discusión y, en su caso, remoción y nombramiento del Comisario de la Sociedad. 

Primera. La Asamblea General de Accionistas toma conocimiento de la carta de renuncia presentada 
por el señor Antonio Guadarrama Rodríguez a su cargo como Comisario de la Sociedad y acepta la 
misma removiéndolo de su cargo y agradeciéndole por los servicios brindados durante el tiempo que 
duró en su encargo. La renuncia presentada por el señor Antonio Guadarrama Rodríguez, se adjunta 
como parte integrante de estas resoluciones como "Anexo 1". 

Segunda. La Asamblea General de Accionistas toma conoc1m1ento del oficio no. 
CA/COMAUD/Al/011/2021, med iante el cual el Titular de la Auditoría Interna de Petróleos 
Mexicanos otorgó su opinión favorable para que el C. Carlos Diaz Rosas, se desempeñe como 
Comisario en PTI Infraestructura de Desarrollo, S.A. de C.V. El oficio no. 
CA/COMAUD/Al/011 /2021 , se adjunta como parte integrante de estas resoluciones como "Anexo 
2". 

Tercera. La Asamblea General de Accionistas resuelve designar al C. Carlos Diaz Rosas, como 
Comisario de la Sociedad, en sustitución del C. Antonio Guadarrama Rodríguez, con efectos a partir 
del 15 de marzo del 2021 , quien, habiendo aceptado su designación con anterioridad a la celebración 
de estas resoluciones, acepta desempeñar en términos de lo dispuesto por los artículos 166 a 171 de 
la Ley General de Sociedades Mercantiles, todos y cada uno de los deberes inherentes a su cargo de 
confo1111idad con lo dispuesto en los Estatutos de la Sociedad y la ley aplicable. El curriculum del C. 
Carlos Diaz Rosas, se adjunta como parte integrante de estas resoluciones como "Anexo 3". 

Cuarta. La Asamblea General de Accionistas resuelve tomar nota de que el C. Carlos Diaz Rosas 
deberá mantener informado en todo momento a los representantes accionarios de la Sociedad respecto 
de todas aquellas actividades inherentes a su cargo como Comisario de la Sociedad y que acudirá a 
las sesiones del Consejo de Administración. 

Quinta. La Asamblea General de Accionistas resuelve que el mecanismo idóneo para contratar los 
servicios del C. Carlos Díaz Rosas como Comisario de la Sociedad es por "honorarios", con el objeto 
de que sea independiente a cualquiera de las áreas que intervienen en el desarrollo de las actividades 
y/o Proyecto(s) a cargo de la Sociedad, aunado a que este tipo de esquemas se han implementado en 
otras filiales de Petróleos Mexicanos. 

Sexta. La Asamblea General de Accionistas resuelve, con base en las referencias que se tienen de 
otras filiales de Petróleos Mexicanos, que la contraprestación por los servicios que preste el C. Carlos 
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uema de "honorarios'', será de 
brutos mensuales. 

Séptima. La Asamblea General de Accionistas resuelve instruir al Director General de la Sociedad 
lleve a cabo las gestiones que con-espondan, para la contratación del C. Carlos Díaz Rosas a través 
del mecanismo deten-ninado en la resolución quinta anterior. 

II. Designación de Delegados Especiales. 

La Asamblea General de Accionistas resuelve designar en este acto a la C. Loreley Monterrubio 
Ojeda para que (i) realice todos los actos que consideren necesarios o convenientes para fon-nalizar 
las resoluciones adoptadas mediante la presente; (ii) realice todos los actos necesarios para dar los 
avisos correspondientes a las autoridades competentes; (iii) comparezca ante el notario público de su 
elección para la fonnalización de la presente confirmación por escrito de las resoluciones adoptadas 
fuera de asamblea, en su caso, cuando la legislación aplicable lo requiera; (iv) realice las 
certificaciones totales o parciales de esta confirmación conforme sea necesario o conveniente; y (v) 
solicite la inscripción de la escritura pública correspondiente ante el Registro Público de Comercio 
del domicilio de la Sociedad, conforme sea necesario. 

La Asamblea General de Accionistas resuelve que una vez fin-nadas por la totalidad de los 
representantes de los Accionistas de la Sociedad: i) constituyan la confin-nación a que se refiere el 
178, segundo párrafo, de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en la cláusula Novena, fracción 
XIII , de los Estatutos Sociales; ii) sean inscritas por el o la Secretario (a) de la Sociedad en el Libro 
de Actas correspondiente. 

De conformidad con lo anterior, la totalidad de los accionistas que representan el total de las acciones 
representativas del capital social de la Sociedad, en este acto fin-nan esta confin-nación por escrito, 
como aceptación y conformidad con cada una de las Resoluciones transcritas. 

Finalmente C. Carlos Diaz Rosas firma las presentes resoluciones en prueba de aceptación de su 
nombramiento como Comisario de la Sociedad, en términos del aitículo 169 de la Ley General de 
Sociedades Merca · 

Como constancia de la aceptación de su cargo 
Como Comisario de la Sociedad 

esar on reras e ezma 
Representante Accionario 

MGI Midstream, S. de R.L. de C.V 
(Propietaria del .0001 % de las 

acciones representativas del capital 
social de la Sociedad.) 
R.F.C.: TTRl40313Jl9 

{l a presellle hoja de firmas corresponde a la Confirmación de resoluciones de Accionistas de PTI /11f raes1ruc1Ura de Desarrollo. S. A. de 
C. r .. SA de C. r .. de/echa 25 de febrero de 2021} 

2 




